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RESOWCION de la DeJegación Provincial de_,Ta~

Tragona por la que se autoriza ydeclara,Ja utilidad
pública en -concreto de la instalación eléétrlcaque
se cita.

Visto el expediente incoado en este -Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y dec1araCiónen concreto de la
ut.ilidad pública a los efectos de la ilrtpQsiciónde servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resena:

Asunto: Unea AIT. 2;342. 'Línea 25 KV. a S. e, Renfe~

Ametlla de Mar.
Peticionario: _",Fuerzas EJéctricas de Cataluña, S. A,IO,Bar

celona, plaza de Cataluña,2.
Instalación: Línea aérea de traIlSpotte deen€tgía _eléctrica

a 25 KV. de conductor AI-Ac.de92,87 milímetros de sección.
con una longitud de 12.708metros,parasuminístro ala S. e
Renfe-Ametlla de Mar.

Origen: E. R. Vandellós.
Presupuesto: 7.147.000 pesetas~

Procedencia ,de' los, materiales: Nacional.
Situación: TérmIno municipal VandeIlósy Ametl1a de Mar.
Finalidad: Ampliar Y:rnejorar la papaddad ,de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada.'para'su 'tramItación,esta
Delegación Provincial, en cumplifiÚentode lo,dlspuesto en los
Decretos 2617 y 261911966; de fecha.2O"<ieoctubre. ha, resuelto
otorgar la autorización solicitada 'Y dec;Iarar' en concreto la
utilidad pública de la mismaS los efectos, de 1a imposición
de servidumbre,de paso.

Tarragona, 3deseptiembre de 1973.~EIDelegado provin.cíaJ;
José Ant6n Solé.-l1.398~C.

RBSOr.UCION de la DelegaCiónProvinciald:eTa·
Tragona por la que s~autorizaY,c1eclaralautUidad
publica encoucreto d~ la' instalación eléctrica q.ue
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinCial.
en solicitud de autorización ,y decl¡'¡,raciónen concreto de 'la
utilidad pública a 'los. efectos dO,',la',Hnposiclón"de, servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica ql1e se, reseña:

Asunto: Línea AlT. 2.379. Líriéa llKV. artuevá. K T. Ro
dríguez.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A."'. Bar
celona, plaza de Cataluña. 2.

Instalación: Línea subterranea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV~ de conductor de Al. de 3XIX?Omllimetros cuadra
dos de sección, Can una lOIlgitudde ~2metro$, para 5uministrd
a la nueva E. T. RodIiguez .de 50 ,KV1~ de potencia.

Origen: E. T. número 347 Cólomas (existente).
Presupuesto: 639.500' pesetas:
ProcedenCia, de los ,materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de'Reus;
Finalioad: Ampliar y rnejorar la capaCidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentacIón presentada para su tramitación, éSta
Delegación ProvinCial, én :cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. deféCha20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y ',declararen concreto la
utilidad publica de la misma ,a los, efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de septiembre de 1973~-'El Delegado, provincial,
José Antón Solé.-11.401~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por, la que se
autoriza la reforma de la central lechera que la
.,Cooperativa Lechera Oscc'." ttene adjudicada en
H U€sca ' (capital).

Ilmo. Sr.: De, conformidad con' la.:propuesta elevada por es,
Dirección Gbueral, sobre petición form\lladaporla' ..Coope~tiva
Lechera OsC'a-'o para reformarlas i:Q.stlilaciones de la central
lechera que dicha Entidad tiene adjudicada' en Hu:esca~icapitaJ;
de acuerdo con lo dispuesto en el aftIculo,65 ,del Reglamen;o de
Centrales. Lecheras y otras IndustriaS ,Lácteas, aprobado por De,..
creta 247811966. de6 de octubre,y. mod'¡ficadopor Decreto
544/1972, de 9 de marzo, y visto 'el, informe, emitido por el Mi
nisterio de la Gobernación {Dirección ,General de Sanidad}.-

Este Ministerio ha res\,lelto:

}="r1mero., Autorizar" ala "CooperativaLechera Osce.-- para
n;::fonnar las instalaciones de la centraLlechera que la citada
Entidád ,tiene.adjudicadaen Huesca" (capital> ~ ,consistiendo dicha
reforma.funclamental!ll:ente.en la sustitución,del sistema de en
vasado ,a&éptico de 1aleche esterilizada en recipientes de cartón
plastificado por el, de boteUasde plástico", con la consiguiente
adaptación de la maquinarül.y servicios, auxi1iares.

Segundo. Las obras ejnstalaciQ~esdeberánajustarse al pro
yecto ,técnico, ql.1e ha, servidodebaseala presente res.oIución,
y,' tina vez finalizadas la'S mismas, 1a.,Cooperativa Lechera
Osea", "lo comunicará ,8 la Dirección General' de' Industrias y
Mercados en Origen de Productos A,grarios. '

Lo que' commtico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ ,', 1, m'Uchos ~ñ05.
Madrid, 10 de septiembre de 1973:

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Hmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN ds 10 de septiembre de 1973 por la que se
autoriza, el traslGaQY ampLiación de la central le
chero. .quela -Cooperativa Navarra de Prodw:;tores
de Leche" (c:Op~LeCHE) tiene adjudicada. en
Pamplona (Navarra).

Ilmo. 'Sr,; Vista la petición formulSdapor la .,Cooperativa Na·
varra de ,Productores, de Leche... (COPELECHEl, para trasladar
la central lechera que tiene adjudicada en Pamplona (Navarra)
~lPoligon()·de Ainzoainde,lal';ítadacawtal, así como para
ampliarlas instalaciones ~ diclia centraFlechera mediante la
incorporación 'de. una nueva. línea deel8:boración de I~he esten·
HzadaenboteUas deplásti<Xl~aum~nt(),de la capacidad de higie
nizacióilde leche, con la consiguiente adecuación, de las seccio·
ne&' auxHiaresy servicios generales,

Vist-oel,preceptivo ,ÍJiforrnede,la Direc:ció:n, General de Sani·
dad del' Ministerio ciel8.,Gobernación, 'emitido a los efectos
previstos, en, el artículo 6~de1,He:glamenro 'de Centrares Lecheras
y otras' I,pdustrias Lácteas. aprobado por Decreto 247811966, de
6 de octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo,

Este, Ministerio, de conformidad. ton la propuesta elevada por
esa Dirección, General" ha resuelto: 9

Primero. Autorizar a la .Cooperativa Navarra de Producto~
res de Leche... (COPELECHEl ,para el trasiado y ampliación de
la ,central lechera q1,1e dicha Cooperativª- tiene adjudicada en
Pamplona <Navarra].

SegUndo. L~ obrase instalaaion-es deberán ajustarse al pro·
yecto técnico que ha servido de. base a la presente resolución Y.
una vez finalizadas, las mismas, la .,Cooperativa Navarra de
Productores de Leche.. CCOPELECHE} lo comunicará a la DI
rección General de Industrias y Mercados en Origen de Pi"oduc
tos Agrarios.

Lo que comunico· a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos. años.
Madrid, 10 de septiembre de' 1973.

ALLENDE Y GARCrA-BAlITER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de septiem,bre de 1973 por la. que se
conceden i;l"Tana. S. A ... ,. beneficios de sector m
dustritll agrario de tnteré8p'referente para la ins~

talaciónen BcmiajanJMurcia) de un centro de
ma,nipulación de, productos hortofruticolas y se
aprueba el, proyecto presentado de dtcho centro.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre peticlúnt:orrnuladapor _Taua. S. A.-,
para la instalación de un centro de manipulación de productos
hortofruUcolas, con cámaras de maduración controlada, en Be
niaján(Murcia}, acogiéndose a ,los 'Qe:neficios del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de interés pre
ferente.,Qste Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de manipulación de productos horto
frutícolas~ a instalar enBeniaján(Murci8J~por cTa!1a. S. A.",.
comprendido en el sector industrial agra~io de, interés prefe~en.
te al ,',ma,nipulación de productos agrarios y mercados en ongen
de productos agrarios; ',del artículoprlmero del Decreto 2392/
1972, dS,'le de agosto. porcumplír las condiciones exigidas en
el mismo;

2. La totalidad da laactividád industrial ,que se propone
queda." incluida en' dicho sector industrial agrario de interés
preferente.
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3. Otorgar los benefidos previstos en el Decreto 2.192/1972,
para los sectores industriales agrarios de interés preferente,
excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado,
El dbfrute de estos beneficios queda'condiciouadoal uso 'pri
vado de la instalación.

4, Aprobar el proyecto presentado, con un importe- de
2í_180,~92 pesetas.

5. Conceder un plazo de cuatro meses para - la iniciación
de las obras e insts,ladones, y otro- de dieciocho meSés para. su
finalización y obtención de la Delegación Provincial 06 Agricul~
tu1's de la correspOndiente autorización de funcionamiento, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el aBoletín
Oficial del Estado" de la presente Resolución,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 10 de septiembr-e de 1973nor la que 86
co(tceden beneficios. de $sctores industrial-es agra
rios de interés preferente a don José. 'doñáTeresa
y Jon. Oerardo FalgásCalatayu'1, par:a la instala
ción (e una central hortofrutícola en su/inca ,..El
Parai8o~, del termino muni~ipalde Pepino (Toledo),
y se aprueba el proyecto de lilniísma.·

nmo. Sr.; De conformidad con lapropuestaelev-adaporesa
Dirección CenDra) sC'bre petición forinlllada pOr los hermanos
don José, doña Teresa y don GerardoFalgás Calatayud para.la
instalación de una centrd hortofrutícola en su finca ..El Pa
raíso,., del término municipal dePepíno fToled.o1.acogiéndoseá
los b,:,neficios previstos en el Decreto 239211972, de 18.d~ .agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferent.e,y dl3' &Cl.iercto con
lo J;iispuesto en la l.ey 152'1963. de 2 de. dicieJ11bre, y demás
nísposldones dictfldas para suejec'Ución y desarrollo,

E'lte Mini~terio ha. tenido a bien -disponer:

Uno. Declarar la central hortofrutícola a iRstalar por don Jo-
s. doña Teresa y don Gerardo FalgáS. Calatayud en sulines
..El Paraíso,., del término municipal de- Pepino (Toledo). com·
prendida en el sector industríal. agrario deinte~s preferente,
a) manipulación de productos agrarios y mercados en oTigen de
producto!'; agmrios, del artículo primero del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto,: por cumplir las condiciones exigidas en el
mismo.

Dos.. Declarar la totalidad de la actividad industrial q~ se
propone jncluida en dicho sector industrial agrario de interés
preferente.

Tres. Otorgar los beneficios previstos en el articuÍo tercero
del citado Decreto 239::'.11972, excepto el de expropiación forzosa,
por no haber sído solicitado. El disfrute de estos b.eneficios que
da condicionado al uso privado de lacorrespondi-ente instalación
frigorífica. -..

CU!1tro. Aprobar el pro~Jecto presentado con un presupuesto
roduCldo. a efectos de obtención de crédito oficial,' de pese
tas 25.536.700.

Cinco. Conceder un plazo de <¡Bis meses, para la iniciación
de 1as obras " inste. aciones, y otro de veintiCuatro meses, para
su finalización y obft:mción de la correspondiente Autorización de
funcionamiento de la Delegación de Agrícultura de Toledo, con
tarlos ambos a partir de la fecha de publicación ertel ..Bole
tín Oficial del Est.ado,,·de la presente re.solución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

ALLENDE GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. :;)irector general de Industrias y Mercades en Origen
de ProductoS" Agrarios.

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que
se declara comprendida en 8e~tor industrialagra·
ria de interés preferente; la industria láctea. que
la Entidad ~-Lácteo8 Prieto, S, L."', Ínstalará en
Puentecandelas (PontevedraJ. . '

.1Jm?: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por III
D¡reCCIOn General de Industrias y Mercados en Origen de .Pro
ductos .Agrarios sobre petición fonnuladapor la Entidad "'Lác~
t~os PrIeto, S. L.", para acoger la instalación de una industria
l~ctea en.. Justanes~Puentecandelas fPontevedraJ a los benefi
CIO'> preVistos en el Decreto 2392/1972 de lB de agosto y . de
ac.uerdo con lo dispuesto t:!n la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

sobre industrias de interés preferente y demás dispO$iciones
dictadas para su ejecuciÓn y desarrollo,

Este Ministerio ha re~ue1to:

Vno.-Declarar a la industria láctea que la Entidad ..Lácteos
Prieto. S.' L,,., jnstalani en Justanes-Puentecandelas fPonteve
dra), comprendida en el sector industrial agrario de interés pre
fenmte el Centros de recogida, higieni:ta.ci6n de la leche y fabri
cación de quesos del artículo primero del Decreto 2392/1972. de
18' aeagosto. por reunir las condiciones exigidas en el mismo.'

Dos.~Inc1uir deritto del sector de ihterés preferente la to
talidad de la activídad industrial Que se propone.

Tres,-Otorgar los beneficios seneJados en el artículo tercero
del Decreto 2392/1972, de 18 de ago.sto, a. excepciÓn de la ex
propiación fOl'zosa de los terrenos.. por' no haber sido solicitada,
en las cuantías quedetennina el grupo «A.. de la Orden de
este Mínisterio de 5 de marzo de 1965~

Cuatro.-:.Conceder un plazo. de' seis· meses, contados a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolución. para pre·
sentar ante _esa Dirección General el proyecto definitivo de la.
industria, redactadó por' técnico .' l:ompetente y visado. por él
correspondiente Colegio Oficial.

Juntamente con el proyecto definitivo deberá acompañarse
docmtIento at;reditativo de haber obtenido la autorizacióp aomí.
nistrativa previa,· que preceptúa. el· Decreto 231/1971, de 28 de
enero, de conformidad con' lo establecido en la Orden de este
Ministerio de 22 de mayo de 1971.

Cínco:~-Concedere] mismo plazo señalado en el punto ante
rior para que la Entidad beneficiaria lustifique que dispone de
un capital propio suficiente para cubrírcomo minimo la ter
cera parte de la invers':én N'al necesaria; y señale el porcen
taje de beneficias anual~ destinados a la formación de un
fondo de reserva que facilite la financiación dEH capital filo.

Seis........Conceder Un plazo de tre$ meses para la iniciación de
las obráS y otro de veint.k\.l8tro meses para su completa ter~
minación, contados ambos a partir de la fecha de aprobación
del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para ·su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma-drid, lQ de septiembre de ]973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr.< Dírector general de Industrias y Mercados en Or¡gen
de Productos Agrarios .

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 nor la que se
aprueba el proyecto de perfeccionamiento de la
planta de desmanillado y emoaquetndo de pláta
nos de la Cooperativa' Agrtcolay Caja R,ural de
Cosecheros de Tejina($anta Cruz de TenerifeJ, de
clarándólo acogido a los beneficios de %Ona de pre
ferente IocqJizaci6n industrial. agraria.

Ilrqo Sr.: De conformidad con la propuesta el'evada por esa
Dirección General, sobre petición, formulada en nombre de la
Cooperativa Agríco!ay Caja Rural de. Cosecheros de Tejina,
'pRr'4el perfeccionamiento de su planta de desmaniHado y em
paquetado de plátanos en Tejina lSantaCruz de Tenerife), aco
giéndosea los beneficios previstos enelDec~eto 2392/1972,' de
lB de agost.o, y de ar:uerdo can lo dispuesto en· la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industriij.S de interés preferente, en el
Decreto 484/Flfl9. de 27 de marzo, y demás disposiciones dicta
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar el perfeccionamiento de la citada planta de
de~manillada y empaquetado de plátanos.. mediante instalación
de dos cámaras de maduración controlada de esta fruta, incluida
en la actividad «manipulación y envasa40 de productos horto
frutícolas... prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo,
y el 1560/1972,' de 8 de junio, por cumplirse las condicioIles
exigidas en los mismos y en el' Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. -

Dos. Conceder los beneficios previstos en el articulo octavo
del citado Decreto 2392/1972, en la cuantía señalada en el gru
pa A de .la Orden de este Departamento de 5 de marzo de 1965.
excepto los de libertad de ambrtizac~ón y expropiación forzosa,
pór no haber sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de pese
tas 997,165. La subvención máxima a .percibir será de 195.433 pe
seta5'.

Cuatro;. El disfruté de estos beneficios queda condicionado el
uso privado de las mencionadas cámaras,

Cinco. Conceder un plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras e instalaciones y otro. de doce meses para ~u fina
lización 'y obtención de la Delegación de Agricultura en Santa
Cruz de Tenerife de la correspondiente autorización de funcio-


